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			4691

			CORRECCIÓN DE ERRORES de Orden de 15 de septiembre de 2025, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convocan concursos generales para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de los cuerpos y de las escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se aprueban sus bases específicas.

			El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se corregirá por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

			Advertidos errores de dicha índole en la publicación de la Orden de 15 de septiembre de 2025, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convocan concursos generales para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de los cuerpos y de las escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se aprueban sus bases específicas, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 184, de 29 de septiembre de 2025, se procede a su corrección.

			En la página 2025/4047 (4/15), en el Anexo I, Base Tercera,

			donde dice:
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			Debe decir:
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			En la página 2025/4047 (5/15), en el Anexo I, Base Tercera,

			donde dice:
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			Debe decir:

			
				
					[image: ]
				
			

			En la página 2025/4047 (9/15), en el Anexo II, Base Tercera,

			donde dice:
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			Debe decir:
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			En la página 2025/4047 (10/15), en el Anexo II, Base Tercera,

			donde dice:
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			Debe decir:
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			En la página 2025/4047 (13/15), en el Anexo III, Base Tercera,

			donde dice:
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			Debe decir:
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[ 7.— Conocimiento de idiomas
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b) Para puestos C2y CJ/E:

Titulos de TécnicolTécnica de Formacion Profesional o
Bachiler

hasta un méximo de 20 puntos por titulo

Titulos de TécnicolTécnica Superior de Formacion
Profesional o Bachiler

hasta un méximo de 10 puntos por tiulo
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b) Para puestos C2y CJ/E:

Titulos de TécnicolTécnica de Formacion Profesional o
Bachiler

hasta un méximo de 20 puntos por titulo

Titulos de TécnicolTécnica Superior de Formacion
Profesional

hasta un méximo de 10 puntos por tiulo
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4.— Conocimiento del euskera

El conocimiento del euskera sé valorard como mérto en aquelos puesios en 103 que Su
‘conocimiento no sea requisio por no tener la fecha de preceptidad vencida.
La valoracion méxima serd de 24 puntos, conforme a la siguiente puntuacién.
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4.— Conocimiento del euskera

El conocimiento del euskera sé valorard como mérto en aquelos puesios en 103 que Su
‘conocimiento no sea requisio por no tener la fecha de preceptidad vencida.
La valoracion méxima serd de 22 puntos, conforme a la siguiente puntuacién.
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4.— Conocimiento del euskera

El conocimiento del euskera sé valorard como mérto en aquelos puesios en 103 que Su
‘conocimiento no sea requisio por no tener la fecha de preceptidad vencida.
La valoracion méxima serd de 25 puntos, conforme a la siguiente puntuacién.
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7. Conocimiento de idiomas_

‘Se valoraran estos idiomas hasta un méximo de 10 puntos conforme al siguiente baremo:
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4.— Conocimiento del euskera

El conocimiento del cuskera s@ valorar como mEro &n aquelos puUEsios on 103 QUE SU
‘conocimiento no sea requisio por no tener la fecha de preceptidad vencid
La valoracion méxima serd de 34 puntos, conforme a la siguiente puntuacion.






